RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  25  DE   MARZO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0000540 , Ent. N°1190/15)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Auditoría Interna de la Nación (AIN) relacionadas con la renovación del contrato de arrendamiento de la unidad de propiedad horizontal padrón Nº 5.141 / 303 a partir 1 de enero de 2015;

RESULTANDO: 1) que en su momento se tramitó la contratación directa del inmueble por los meses de mayo a diciembre de 2009 al amparo de la excepción prevista en el Artículo 33 Numeral 3) Literal I) del TOCAF por un monto de $ 279.936;

2) que, pasadas las actuaciones al Contador Delegado del Tribunal de Cuentas ante el Ministerio de Economía y Finanzas   (MEF), con fecha 2 de setiembre de 2009, se observó el gasto por no cumplir con el Artículo 211 de la Constitución de la República dado que el contrato contaba con principio de ejecución;
3) que, venidas las actuaciones a este Tribunal, se ratificó la observación formulada por la Contadora Delegada del MEF en virtud de que la AIN no había aportado nuevos elementos que ameritaran el levantamiento de la observación;
4) que, por contrato de fecha 3 de diciembre de 2009, la firma Delkanur S.A. dio en arrendamiento el inmueble indicado a la AIN por un precio mensual de $ 32.487, precio que sería reajustado anualmente de acuerdo al coeficiente que establece el Poder Ejecutivo de conformidad con lo dispuesto por el Artículo15 Literal C) del Decreto Ley 14219 y por el plazo de cinco años a partir del 1 de enero de 2010;
5) que no constaban los antecedentes de la contratación ni la intervención preventiva de dicho gasto;
6) que venidas las actuaciones a este Tribunal, se resolvió “ Para mejor proveer, vuelvan las actuaciones a la Auditoría Interna de la Nación, a efectos que remita la intervención preventiva del gasto del contrato suscrito en fecha 3 de diciembre de 2009 y los antecedentes de dicha contratación”;
7) que, en la oportunidad, se remite expediente escaneado del contrato de arrendamiento de fecha 3 de diciembre de 2009 y antecedentes de la contratación;
8) que se acompaña por parte de la AIN la solicitud realizada al MEF para contratar por los meses de mayo a diciembre de 2009, Resolución del MEF de fecha 2 de abril de 2009 declarando que la contratación directa de la AIN se encuentra comprendida en la causales de excepción dispuestas por el Literal I) del Numeral 3) del Artículo 33 del TOCAF (fojas 73 y 74), informe de la Contadora Delegada del MEF de fecha 25 de junio de 2009 observando el gasto de la contratación por contar las actuaciones con principio de ejecución  e informe de la Contadora del MEF de fecha 15 de julio de 2009 manteniendo la observación realizada el 25 de junio de 2009;                              
9) que asimismo se acompaña Resolución de la AIN de fecha 26 de agosto de 2009 autorizando el gasto por la suma de $ 231.954 por los meses de mayo a diciembre de 2009, observación del gasto por la Contadora Delegada de fecha 2 de setiembre de 2009, Resolución de la AIN de fecha 2 de setiembre de 2009 reiterando el gasto observado y la intervención por reiteración de fecha 3 de setiembre de 2009;
10) que en relación a contratación de fecha 3 de diciembre de 2009, se remite el contrato de arrendamiento, plano e inventario;                              
11) que consta documento del SIIF de Arrendamientos Oficiales de fecha 10 de febrero de 2010 con la intervención del gasto realizada al pie del mismo por parte de la Contadora Delegada;                               
12) que además se remiten actuaciones relacionadas con la renovación del contrato de arrendamiento en iguales condiciones a partir del 1 de enero de 2015;
13) que consta informe de la Dirección Nacional de Catastro de fecha 19 de diciembre de 2014 indicando que el valor del arrendamiento del inmueble es de $ 40.800 equivalente a UI 13.797,30;                              
14) que se acompaña proyecto de contrato de arrendamiento , documento de referencia : contrato Nº 002279 de fecha 30 de diciembre de 2014, indicando beneficiario, fecha de inicio de la contratación      (1/1/2010), monto inicial ($ 32.487) y monto, al primero de enero de 2015,        ($ 44.002) y solicitud de envío de las actuaciones al Tribunal de Cuentas en virtud que el precio a abonar por parte de la Auditoría Interna de la Nación es mayor al valor del arrendamiento de acuerdo al informe técnico de la Dirección Nacional de Catastro;

CONSIDERANDO: que se ha dado cumplimiento a lo establecido en Inciso 2) del Artículo 40 del TOCAF que dispone que se podrá proceder en forma directa a la renovación de los contratos de arrendamiento, previo informe técnico en cuanto a su valor;

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Inciso B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora  Auditora en el Ministerio de Economía y Finanzas la intervención del gasto, previo control de su imputación a grupo adecuado con disponibilidad suficiente. y
2) Devolver las actuaciones.
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